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ES Ton ptesentado a ente Despacho rez testimonios de la escratura 
publica de auiento de caprial y refonna de estaiutos de la compsñta ACGIENTUR 
¿A EVA otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Distrito Metropolitano de 
amito eE de pulto de 1999. con la sobrestid para zu aprobación, 

OU L dor Departamentos de Ímpección y Control y Juridico de Compañiar, 
modiónie Memorandos Nos 30 11d 990005 y 50.1040.99.154u de ló y 18 de 
agodto de 1099 cespectiumaente. han euritido informes favorables para su 
aprobación, 

FN aerea de las atril ciones axtgnnda: mediante Resolución No. 

AM 20039 de 26 de ABRÍL de 1099 

RESUPLVRK: 

ARTO PRIMERO APROBAR el aumento de capital y la retonna de 
estariios de la compañía AGENTURE CLA, LTDA. en los terminos commtantes de la 
vetertla escribir, y, disponer que st esirecto de la misma se publigue, por una yez, 
eñouno de los periodicos de mayor ctrendación en el Distrio Metropolitano de 
canio 

PL Bo SEGPBRNDO- DISPONTR que los Notarios Décimo Octavo y Decuno 

í garto del Dedrro Mottopolitago de arto tobien neta al margen de las maricon. de 

la escort publica que se aprueba y da de constitución, eu str orden, del contenido 
de da presente Resolucion, y sienten va las copias las razones respeciivas 

ARTK TI VERUFRO - ]8SPORER que el Reeistrador Mercantil del Pietro 
Metropolitano de tngo. ascuas da escrita y exta Resolucion, tome uota de tal 

iiescripción al presets de la constitución, y siente cu las copias las rucones del 
cumpliendo de lo dispuesto en este articulo 

tmplido lo anterior. temitiss a este Despacho copta certificada de la escriiera 
publica respectiva / 

. . . , mI : 

SPEI, 

COMUNIGUESE- Dape 22 260, 1999 
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Con esta techa queda INSCRITA le, JA 
sente Resolución, bajo el 20817, UI 23940 A3119UG3p 
del REGISTRO MERCANTIL, Tomo MASMO) 19 7 AMO M31M1a3que 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de conformidad a lo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo Año, * 

Quito, a. Udo JE? IEPTIEM BA a 199. e 
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